
 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2021 00351 00 

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C. Gral del P., CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO Sala de Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en providencia del 15 

de mayo de 2023 que declaró NULIDAD de todo lo actuado a partir de 

la diligencia de inventarios y avalúos llevaba a cabo el 31 de enero de 

los corrientes.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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